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                                             FACULTADES 

El Sistema Municipal DIF Manzanillo, es un organismo público descentralizado, creado por el Congreso Local a 

iniciativa del H. Ayuntamiento, mediante decreto 230 del 11 de mayo de 1985, recibe un presupuesto asignado 

por el H. Ayuntamiento para su operación, así como designaciones federales (Ramo XXXIII), y apoyos del Sistema 

Estatal DIF Colima. Cuenta con responsabilidad jurídica, administración y patrimonio propios, goza de 

autonomía respecto de la administración municipal, pero sus acciones deben integrarse y coordinarse a las que 

realiza el H. Ayuntamiento y SEDIF Colima, para recibir el apoyo operativo. 

 
DIRECCION MEDICO ASISTENCIAL: La Dirección de Servicios Médicos Asistenciales, coordinará, dirigirá, 

controlará, supervisará y asegurará la adecuada operatividad de las acciones en el ámbito de la prestación de 

servicios de salud, en materia de asistencia social, con el objeto de beneficiar a los grupos sociales en situación 

de vulnerabilidad. 
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